
 

 

 

 

  

 
TRASLADO 

 
De la actualización de gastos de administración causados en el proceso de 
reorganización de la persona natural no comerciante CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ 
MONSALVE EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, y del Inventario valorado, 
radicado en este Despacho bajo los números 2020-06-007420 del 14 de diciembre de 
2020, presentados por MARTHA EUGENIA SOLANO GUITIERREZ liquidadora, SE 
CORRE TRASLADO por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 37 de la ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 39 de la Ley 1429 de 
2010.  
 

SE FIJA HOY:                                 13 DE ENERO DE 2021 
 

COMIENZA A CORRER EL:    14 DE ENERO DE 2021 

 

VENCE EL:                                    18 DE ENERO DE 2021 

 

Se advierte a los interesados que la actualización de los gastos de administración e 
inventario valorado correspondientes a la persona natural no comerciante CLAUDIA 
PATRICIA MARTINEZ MONSALVE EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 
presentada por la liquidadora de la concursada, queda a disposición de los interesados en 
la secretaria de la Intendencia Regional de Bucaramanga y conforme a lo establecido en 
el Decreto 491 de 2020 y la Resolución 100-001101 de 2020, en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades de la entidad en su página web institucional 
(www.supersociedades.gov.co). 

 

 
LUZ HELENA RUEDA TOLOZA   
Secretaría Administrativa y Judicial Intendencia Regional Bucaramanga 
TRD:ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION POR ADJUDICACION 
RAD.   2020-06-007420 
NIT   63327044 
EXPED.                  89075 
COD.TRAM.  17812 
COD.FUNC.  N4564 
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